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ACTA NÚMERO 2425/73

En Madrid a 23 de Abril de 2025, se reúne el Comité
Nacional de Competición en la sede de la REAL
FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO, bajo la
Presidencia de D. Francisco DAVO ESCRIVA y con la
asistencia de las personas relacionadas al margen,
para conocer los asuntos que a continuación se
detallan:

1. ACTA ANTERIOR

Se analizan las actas correspondientes a los encuentros de competición oficial aprobando como definitivos los
resultados de cada uno de los encuentros con, en su caso, las modificaciones que se acuerden, al respecto en la
presente sesión y que se indican a continuación.

2. DIVISION DE HONOR FEM. FEMENINO (JORNADA 24)

        · SUPER AMARA BERA BERA - ROCASA GRAN CANARIA (DHF242)

Sancionar al Club BERA BERA R.T., con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento
de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de celebración del
encuentro

        · CONSERVAS ORBE ZENDAL BM PORRIÑO - MECALIA ATLETICO GUARDES (DHF246)

Sancionar al Club CLUB BALONMAN ATLETICO GUARDES, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por modificar
unilateralmente y sin autorización del Comité la numeración asignada en el tríptico del equipo a las jugadoras
María Gonzalez Español (33), Carmen Magallanes Perez (91) y Angela Portela Rodriguez (90) inscribiéndolas en
el acta con dorsal con número diferente y a la útima con los apellidos de otra jugadora, incumpliendo las
exigencias previstas en el artículo 122 del Reglamento de Partidos y Competiciones.

3. OTRAS SANCIONES

        · CLUB "CLUB BALONMANO SORIA"

Sancionar al CLUB "CLUB BALONMANO SORIA", con MULTA DE DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS
(252 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de
recargo del 20% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área
privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de MIL QUINIENTOS DOCE EUROS (1.512 €) a que asciende el total de la deuda
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por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB BALONMANO TRIANA"

Sancionar al CLUB "CLUB BALONMANO TRIANA", con MULTA DE CUATROCIENTOS EUROS (400 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS (2.400 €) a que asciende el total de la
deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular
las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "HANDBOL MARRATXI"

Sancionar al CLUB "HANDBOL MARRATXI", con MULTA DE CIENTO VEINTISEIS EUROS (126 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20% por el
impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "ACD ASMUBAL MEAÑO"

Sancionar al CLUB "ACD ASMUBAL MEAÑO", con MULTA DE CIENTO VEINTE EUROS (120 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20% por el
impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad deSETECIENTOS VEINTE EUROS (720 €) a que asciende el total de la deuda por
el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB BALONMAN LALIN"
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Sancionar al CLUB "CLUB BALONMAN LALIN", con MULTA DE CIENTO VEINTISEIS EUROS (126 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB DEPORTIVO BALONMANO ALARCOS CIUDAD REAL"

Sancionar al CLUB "CLUB DEPORTIVO BALONMANO ALARCOS CIUDAD REAL", con MULTA DE
TRESCIENTOS QUINCE EUROS (315 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.2 del Rgto. de Régimen
Disciplinario, en concepto de recargo del 50% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros
que ya le han sido reclamados en anterior resolución (acta 9), al haber transcurrido el plazo concedido sin que
haya sido abonada la totalidad de la deuda existente por este concepto, ni acreditado su pago. Asimismo, el
Comité Nacional de Competición, en aplicación del precepto citado, ACUERDA:
REQUERIR a dicho club a fin de que, en el plazo de CINCO DIAS a partir de la notificación de la presente, haga
efectivo el pago de la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS EUROS (945 €), a que
asciende el importe total actualizado de la deuda, incluido el recargo.
SE APERCIBE expresamente al Club que transcurrido éste último plazo sin que se haya efectuado el pago de la
totalidad de la deuda reclamada, se procederá a imponer, sin nuevo aviso ni comunicación, la sanción de
SUSPENSION y pérdida de los siguientes encuentros que deba disputar hasta la total cancelación de la deuda.,
tal y como está previsto en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

4. EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Régimen Disciplinario, las resoluciones
incorporadas en la presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de su notificación al
interesado, sin que las reclamaciones o recursos que puedan interponerse contra las mismas paralicen o
suspendan su ejecución, salvo que, de manera expresa, se acuerde lo contrario por parte del órgano competente.

5. RECURSOS

Contra las resoluciones de carácter disciplinario incluidas en la presente Acta, y que han sido notificadas
individualizadamente a los interesados, se podrá interponer, RECURSO ante el COMITE NACIONAL DE
APELACION dentro del plazo de DIEZ DIAS habiles siguientes al de su notificación que deberá formaizarse,
necesariamente, mediante escrito presentado y tramitado a través del área privada de cada Club en la plataforma
informática de la R.F.E.BM. Únicamente se admitirá la remisión por correo electrónico (cnc.cna@rfebm.com) de
aquellos archivos y/o documentos complementarios que no puedan ser tramitados a través de la plataforma.
Es requisito indispensasble para la admisión a trámite del recurso, que se acredite el pago, a través de los medios
previstos reglamentariamente, de la Tasa de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), cuyo justificante deberá
aportarse junto con el escrito de interposición. (art. 99 RRD)
Las resoluciones de carácter no disciplinario incorporadas a la presente acta podrá ser objeto de impugnación en
los términos, formas y con los requisitos establecidos en la legislación aplicable o, en su caso, en la normativa
reglamentaria correspondiente.
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Las instrucciones, acuerdos y circulares del Comité Nacional de Competición incorporados a la presente Acta, no
tienen carácter de resolución, ni disciplinaria ni jurisdiccional, y se publican, esclusivamente, a los efectos de
facilitar su general conocimiento y aplicación.
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